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__ / .

Eje Dos Norte, Mz G“Lote 6 y 7,
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AuTon|zAc|oN , _ ,
En atención a la solicitud de MEDAM, S. DE FLL. DE-""jC.V. presentada ante esta Dire-'cción General para obtener
Autorización, para realizar la prestación de servicios a terceros de un Centro de Acopio de Ftesiduos Peligrosos, y

2 |=:Esu|_TANDo
1. Que mediante oficio DGGlMAFi.710/0008075 de fecha 08 de octubre de 2019, esta Dfrección General de

Gestión Integral de Materiales `y Actividades Fiiesgosas emitió la Autorización número 15-ll-06-19 (Prórroga) a
favor de la empresa IVIEDAM, S.A. DE C.V. para la operación de un Centro de Acopio de Residuos Peligrosos

--, en las instalaciones ubicadas en Eje Dos Norte Manzana G, Lote 6 y 7, Col. Parque Industrial Toluca 2000,
" Toluca, Estado de-México. "¿

2. Que mediante escrito recibido en el Espacio de Contacto Ciudadano (ECC) de esta Dirección ,General el 23 de
junio de 2022, registrado con número de bitácora 09/HS-0275/06/22, la empresa MEDAIVI, S. DE FLL. DE C.V.
solicitó modificación por ampliación de residuos en su Autorización número 15-ll-06-19 (Prórroga) para la
operación de un Centro de Acopio contenida en el oficio DGGlMAFi.710/0008075 de fecha 08 de octubre de
2019.

'I |

3. Que esta Dirección General procedió a revisar y evaluar la información que integra el expediente de la
empresa bajo resguardo en el archivo de.. esta Dependencia y que consta, entre otros, de los siguientes
documentos: .-
- Escritura No 66,714 de fecha 15 de mayo de 1997, pasado ante la fe\del Lic. Jose Ángel Villalobos

Magaña, Notario Público No 9 del Distrito Federal, la cual ampara la constitución de la empresa MEDAM,
S.A. DE C.V. cuyo objeto social ampara la actividad de manejo de residuos peligrosos.

ø Escritura No 75,626 de fecha 18 de octubre del 2012, pasado ante la Fe del Lic. Luis Antonio Montes de
la Oca Mayagoitia, notario público No 29 del Distrito Federal, mediante la cual, la empresa MEDAM, S.A.
DE C.V. cambia de régimen fiscal a MEDAM S. DE FLL. DE C.V. y se designa al C. Mauricio Gómez
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NÚMERO DE REGISTRO AU'|'0|:¡|ZAC|ÓN PARA LA 0pE|:¡AC|ÓN DE AUTORIZÂCIÓN NG.
AMBIENTAL UN cEN†no DE Acopio DE |=iEs|Duos 15_||_¡,¿-,-19 l

PEueRosos _|v|ED|.T1s1os11 _ PHORROGA

f o|=ic|o No.
MEDAM, s. DE |=i_|._ DE c.v. SHA-DGGIMAH-710/

_  _ 005113_
- Escritura No. 1,125 de fecha 27 de enero de 2022, pasada ante fe del Dr. Mauricio Alfonso Morales

Aldape, Notario Público No. 13 en Monterrey, Nuevo León mediante la cual acredita legalmente al C.
Juan Marín Gracia Gracia como Representante Legal. _

- 1.

1- Licencia de Uso de Suelo número 206113011/101/133/99 que ampara el uso de suelo para tratamientó
de residuos hospitalari_os.

- Póliza de seguro número 03-103-07000007-0000-01 expedida por Grupo Mexicano de Seguros, S.A. de
C.V. la cual ampara el manejo de residuos peligroso y para responder en caso de accidente o de
contaminación del sitio, y "

(:(DI\ISIIÍ)EF{AI\IIDC) _

1. Que esta Dirección General de Gestión integral de Materiales y Actividades Riesgosas es competente para- j
resolver la presente solicitud con fundamento en los artículos 2°, fracción I, 26 y 32 Bis de la Ley Orgánica de la ji
Administración Pública Federal, 7, fracción VIII y Xi, 50, fracción lll, 53, 80 y 81 de la Ley General para la 1
Prevención y Gestión integral de los Residuos; 3°, 3, 9, 13, 14, 35, 44, 57, fracción l y 59 de la Ley Federal de l
Procedimiento - Administrativo; 48, 49 fracción I, 50, 55, fracción I, 56, 58, fracción ll, 59, 60, 61, 82 y 34 del
Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos; 3, fracción ll, inciso d), 8, 9 y
21 fracción ll, Quinto segundo párrafo, Sexto y Séptimo Transitorios del Reglamento Interior de la Secretaría de “
Medio Ambiente y Recursos Naturales publicado el 27 de julio de 2022.

2. Que esta Dirección General Riesgosas analizó y evaluó la documentación presentada, y determinó que
cumple con todos los requisitos requeridos para obtener su solicitud, por lo que-"E, `

¬ 0 RESUELVE
".. I -

P FI I IVI E RO. - Se expide la sigúiente AUTORIZACIO N para la prestación de, servicios a
terceros de un Centro de Acopio para los siguientes Residuos Peligrosos: Residuos Peligrosos Biológico
infecciosos (sangre; cultivos y cepas; punzocortantes; patológicos y no anatómicos).

Para el almacenamiento de residuos se cuenta con una cámara fría que opera a una temperatura máxima de
4°C, con una capacidad nominal de 19 (diecinueve) toneladas, ubicado en Eje Dos Norte, Manzana G, Lote 6 y
7, Parque Industrial Toluca 2000, Toluca, Estado de México.

La presente Autorización se regirá por los siguientes:
TÉRMWKME

1. Esta Autorización se otorga considerando que la responsabilidad del manejo y disposición final de los ï
_ -_ -_ eligrosos corresponde a quien los genera; en el caso de empresas autorizadas por la SEMARNAT@

.-_- 'ri' _ ' i -_ E '
 _ -___ . _.|- _ _1.__|!i _; ____

a' 1 _§_=iff*=*¬=1'-'" = 1. -la

_.:

É.:-r'?__ó'É“a¬"±
¦'¡i_%-*åfiïãäfiaa'

___,_
-eš̀
_;¿Í =ëfi

-- '¬ I: -=- u -1 W _-.-,__- _ u __ |: | _;
åè - li ¿=_;`;f-=-šìšàt

L _-_______ _ __, _ _
l A ._.. " IE Av. Ejercito Nacional No_ 223, Col. Anáhuac, Alcaldia Miguel Hidalgo, 11320 Ciudad-_' -Í..-~ _7~-¡H

_ Tel. 01(55)5490 0900, v.rwvv_gob_m>-dsemarnat -- -- - - -
0 1 0 8 3 2 7

L. -l i"l| D-'LP'
11

_ _
Cm

3_|-_.__i_,¿__¦
zr:,_;_Ir¬ =:_' E



I|

1

I

i

tstiestttìt-tE'i'Aii_ir_t tu-: ci¿s'riói-_'|
'Â;Fcim~xi›_1x ut 1 “ ' i›A_nA LA eno"i't:ccioi~i Aiviieiiizi-n'A|t__________'____C_ ______________N_____ { i _- _~ '_' Dire-_cción General de Gestión integral de lvlatieriales

_ _ _ ' ' _ 'i .,t ' 'i y Activitlatles RiesgosasY Itì-181111505 N.-vrtJRAt_1;S -

NÚMERO: DE REGISTRO AU'|'0|:¡|ZAC|ÓN f`pA|:¦A LA 0pE|:¡AC|ÓN DE' _ AUTORIZACIÓN NO.
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para la prestación de servicios de manejo y disposición final, éstas seran responsables por las iòperaciones
que realicen con los residuos peligrosos, en términos de lo que establece el articulo 42 de la Ley General para
la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su Reglamento, las Normas Oficiales Mexicanas y demás
disposiciones aplicables en la materia. `

2. Las violaciones a los preceptos establecidos en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los
Residuos y las disposiciones que de ella emanen, asi como el incumplimiento de los términos y
condicionantes establecidos en esta Autorización serán sancionadas administrativamente por la SEMARNAT,
de conformidad con la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, la Ley General del
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y Ley Federal de Responsabilidad Ambiental; lo anterior, sin
perjuicio de las sanciones penales, civiles o administrativas establecidas en otras disposiciones aplicables.

3. La Secretaría, a través de la Procuraduría Federal de Protección al Ambiente (PROFEPA), será la encargada
de verificar el cumplimiento de las condicionantes establecidas en la presente Autorización, así como de las
obligaciones y responsabilidades correspondientes a ésta. _

4. La presente Autorización, así como sus modificaciones no lo eximen del cumplimiento de las obligaciones y
condicionantes establecidas por otras leyes aplicables y autoridades federales, estatales o municipales en el
ámbito de sus competencias. _,

5. Las personas responsables de actividades relacioóadas con la generación y manejo de materiales y residuos
peligrosos que hayan ocasionado la contaminación de sitios con estos están obligadas a llevar a cabo las
acciones de rernediación que resulten necesarias conforme a lo dispuesto er la Ley General para la
Prevencióny Gestión integral de los Residuos y demás disposiciones aplicables.

' |6. _,El presente oficio de Autorización deja sin efectos jurídicos a su similar contenido en el oficio No.
" DGGlMAR_710/0008075 de fecha 03 de octubre de 2019.

(_

| ¡_

- I.
Asimismo, deberá sujetarsea las siguientes:

A cc›N|:J›|c|oNANTEs
1. La presente Autorización es personal; en caso de pretender transferirla MEDAM, S. DE R.L_ DE C.V_ deberá

solicitarlo por escrito de conformidad con el articulo 64 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y
Gestión integral de los Residuos, a efecto de que se determine lo procederte. '

2. La presente Autorización se otorga con una vigencia hasta el 08 de octubre de 2029 conforme al segundo
párrafo del articulo 9 de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo, y podrá ser.. prorrogada a solicitud

_... ; .gr a.. el interesado, en el último año de vigencia de la Autorización y hasta cuarenta y cinco días hábiles ¡l
I I- u V
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previos al vencimiento la vigencia mencionada, en términos del artículo 59 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos.
MEDAM, S. DE R.L_ DE C.V. podrá solicitar a la SEMARNAT la modificación de la presente Autorización
conforme lo establece los articulos 60 y 61 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión
Integral de los Residuos. il 1
MEDAM, S. DE R.L_ DE C.V. deberá mantener vigente la póliza de seguro durante toda la vigencia de la
presente Autorización, así mismo debe tenerla disponible para consulta de la autoridad competente.
MEDAM, S. DE R.L_ DE C.V. previo al ingreso al Centro de Acopio de Residuos Peligrosos, deberá verificar
que los residuos estén envasados de acuerdo a su estado físico, en recipientes cuyas dimensiones, formas y
materiales reúnan las condiciones de seguridad para su manejo, los cuales deben estar clasificados,
etiquetados o marcados y envasados conforme lo señalado en la Norma Oficial Mexicana NOM-087-
SEMARNAT-SSA1-2002 y los articulos 46, fracción lll y 79 primer párrafo del Reglamento de la Ley General
para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, considerando que todo envase destinado para acoplar
residuos peligrosos deberá llevar marcas indelebles, visibles y Iegibles, de acuerdc-'.a la siguiente tabla:

_ - Clase o Etiqueta _ Especificaciones de_ Residuo « d¡___¡s¡_._,_____ ta) __ (b) Tipo de envase _ emba¡adc___ __
_; Bolsa de _ De acero

Residuos Peligrosos Biológico infecciosos (sangre, _ Biológico plástico roja o De aluminio
cultivos y cepas; punzocoitantes; patológicos y no i 6.2 infeccioso '-. amarilla De otro metal distinto al
anatómicos) (Bi) Tambor acero y al aluminio

'T I _ (bidón) De plástico __ _

Dónde: i

I Agentes infecciosos: son las que contienen microorganismos viables incluyendo
(a) 6.2 bacterias, virus, parásitos, hongos, o una combinación híbrida o mutante; que son

_ __ _ conocidos o se cree que pueden provocar enfermedades en el hombrep ios_animales_
(b) i _ Para sustancias muy peligrosas. _ _ _ _ _ _

il Para sustancias medianamente peligrosas. ___ __ -'

(c) Debe contener el nombre del generador, nombre del residuo peligroso, características de

6 MEDAM, S. DE R.L_ DE C.V. deberá contar con una bitácora de residuos peligrosos almacenados, y debera
estar disponible para su consulta por la autoridad competente, conformie lo establece/Lei artículo 71, fracción I

mento de la_Ley General para la Prevención yGestión integral deloslfiesidüos.

__ peligrosidad y fecha de ingreso al almacén. _ _ _ W
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MEDAM, S._.Í'DE R.L_ DE C.V. deb__erá verificar que los residuos peligrosos que reciba para ser resguardados
en el Centro de Acopio autorizado no rebasen el período de 30 días desde su generación hasta que sean
tratados, incinerados o dispuestos, de conformidad con lo establecido en elpnumerai 6.3.6 de la NOM-087-
SEMARNAT-ECOL-SSA1-2002, para lo cual deberá observar las fechas inscritas en los manifiestos
correspondientes.

MEDAM, S. DE R.L_ DE C.V. debe observar que las áreas de almacenamiento cumplan con las condiciones
establecidas del articulo 82 del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de los
Residuos y la Norma Oficial Mexicana NOM-037-SEMARNAT-SSA1-2002, quedando prohibido el almacenaje
de sólidos a granel, reiterando que la estiba máxima en sentido vertical será de tres piezas. Deberá observar
las características de incompatibilidad de los residuos.

MEDAM, S. DE R.L_ DE C.V. no podrá realizar ningún tipo de tratamiento que modifique la peligrosidad a 'os
residuos peligrosos recibidos para su almacenamiento, ya que un centro de acopio es una instalación
autorizada por la SEMARNAT para iaiprestación de servicios a terceros en donde se reciben, reúnen,
trasvasan y acumulan temporalmente residuos peligrosos para después ser enviados a instalaciones
autorizadas para su tratamiento, reciclaje, reutilización, co-procesamiento o disposición final, conforme lo
establece el articulo 2, fracción V del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión integral de
los Residuos.

MEDAM, S. DE'R.L_ DE C.V. dentro de las instalaciones destinadas para el Centro de Acopio de Residuos
Peligrosos, únicamente podrá almacenar o acopiar los residuos peligrosos autorizados en la presente, y
queda prohibido almacenar o acopiar cualquier otro tipo de residuos peligroso o residuos no peligrosos, y no
deberá rebasar la capacidad del almacén autorizada. Si

MEDAM, S. DE R.L_ DE C.V. deberá dar un manejo adecuado a los residuos peligrosos generados de la
operación de un centro de acopio, asi como de los generados del mantenimiento de sus instalaciones de
acuerdo con lo establecido en la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, su
Reglamento y a la Normatividad vigente aplicable en la materia. P

MEDAM, S. DE R.L_ DE C.V. deberá dar cumplimiento a lo establecido en la Norma Oficial Mexicana NOM-
087-SEMARNAT-SSA1-2002, Protección ambiental - Salud ambiental - Residuos peligrosos biológico
infecciosos-Clasificación y especificaciones de manejo, publicada en el Diario Oficial de la Federación el día
17 de febrero de 2003

MEDAM, S. DE R.L_. DE C.V. debe contar con un plan de contingencias y el equipo necesario para atender
cualquier emergencia ocasionada por fugas, derrames o accidentes, conforme lo establece el artículo 85,
fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de los Residuos, tales
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de cuero, delantal de hule, botas de hule, mascarilla contra polvo, mascarilla contra gases, pala, cepillo,
arena, de acuerdo a la cantidad y tipo de residuo manejado, así como los que se señalen en el Plan de
Contingencias. _

14. MEDAM, S. DE“R.L. DE C.V. debe contar con personal capacitado para operar eficientemente el Centro de
Acopio de Residuos Peligrosos, conforme a lo establecido en el articulo 50, fracción Vi del Reglamento de la
Ley General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos por lo que deberá tener disponibles las
constancias que demuestren el cumplimiento, para su consulta por la autoridad competente;

15, MEDAM, S. DE R.L_ DE C.V. podrá consultar un Modelo de Manifiesto de Entrega-Transporte¡Recepción y su
guía de llenado en el portal electrónico de esta Secretaría. _

16. MEDAM, S. DE R.L_ DE C.V. deberá observar el procedimiento a que se refiere el artículo 86, fracciones ll y
lll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y' Gestión integral de los Residuos, pararegistrar las
actividades de manejo en que participe.

17. MEDAM, S. DE R.L_ DE C.V. ¡deberá conservar el Manifiesto de Entrega-Transporte-Recepción, durante un
periodo de cinco años contados a paitir de la fecha en que hayan suscrito cada uno de ellos, conforme lo
establece el aitículof 75, fracción ll del Reglamento de la Ley General para la Prevención y Gestión Integral de
los Residuos, los cuales deberán estar disponible para su consulta por la autoridad competente. _

18. MEDAM, S. DE R.L_ DE C.V. deberá reportar a través de la Cedula de Operación Anual (COA) en el periodo
establecido por el área correspondiente de la SEMARNAT, los residuos peligrosos transportados del 1 de
enero al 31 de diciembre del año inmediato nterior, de conformidad con lo establecido en los artículos 72 y "i
73 del Reglamento de la Ley General para Iaërevención y Gestión integral de los Residuos.

' 19. MEDAM, S. DE R.L_ DE C.V. no podra transmitir la posesión o la propiedad de los residuos peligrosos
entregados por el generador o por el transportista a establecimientos diferentes a los indicados en los
Manifiestos de Entrega~Transporte-Recepción. E-

20. MEDAM, S. DE R.L_ DE C.V. debe cumplir con lo dispuesto en el articulo 68 del Reglamento de la Ley
General para la Prevención y Gestión integral de los Residuos, cuando se pretenda lleva_r a cabo el cierre de
la instalación del Centro de Acopio de Residuos Peligrosos autorizado. ` É

El incumplimiento de MEDAM, S. DE R.L_ DE C.V. a cualquiera de los términos y condicionantes establecidas en la
presente Autorización, será sancionado por la Secretaría de Medio Ambiente y Recursos Naturales de conformidad
con_lo establecido en los artículos 52, 110, 112, 113 de la Ley General paraia Prevención y Gestión Integral de los R/
Residuos, 62 y 63 de su Reglamento y será responsable por los daños que ocasione en el manejo de los residuos
peligrosos, respondiendo incluso por las acciones u omisiones que causen directa o indlrectamentesal ambiente de AV
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lt l' bl la materia.L A conformidad con lo establecido en los demás ordenamientos jurídicos que resu en ap Ica es a

SEGU N DO. - Notifíquese el presente al interesado de conformidad con lo dispuesto en los artículos 35,
36,38 y 39 y demás aplicables de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo.

ERC)__. - La presente resolución puede ser impugnada mediante el recurso previsto enel artículo`116
de la Ley General para la Prevención y Gestion Integral de los Residuos.

La presente información queda sujeta a la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Informacion Pública, Ley
' General de Transparencia y Acceso a la información Pública, el Acuerdo del Consejo Nacional del Sistema l\acional
' de Transparencia, Acceso a la Informacion Pública y Protección de Datos Personales, por el que se aprueban los
i Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasiiicación de la información, así como para la elaboracion

de versiones públicas, y demás disposiciones aplicables. _ f'

A T E N T A IVI E N T E
EL DIRECTOR GENERAL

DR. ARTURO GAvII.AI~i GARc¡A
i

ƒ

J,

"For el uso responsable del papel, las copias de conocimiento de este asunto serán remitidas via electronica."

t';.c.e.p. Alonso Jimenez Fteyes.- Subsecretario de Ftegulacion Ambiental
Anget Tapia. - Director General de Inspección de Fuentes de Contaminación de la PHDFEPA. `
Lucio Arturo Garcia Gil.-Encargado de Despacho de la Delegacion Federal de la PHDFEPA en la Zona Metropolitana de la Ciudad de México.

d H io d la SEMARNAT en el Estado de MéxicoJose Ernesto Marin Mercado.- Oficina e epresentac n e
Federico Ortiz Flores.- Encargado de Despacho de la Delegacion Federal de la PHDFEPA en el Estado de Mexico
Jesús Lopez Divers.- Encargado dela Direccion de Materiales 3: Actividades Fliesgosas.
M. Julieta Ftodríguez López.- Subdirectora de Generacion y Maneìo de Ftesiduos Peligrosos. '
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